
Número de expediente-. Sección 3.a SA/12.978/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Linea a 25 KV., unión EE. TT. 4.263-5.477 

(«A. Bolea» y «Remo Bosch»).
Final de la misma: E. T. 7.467, «Juan Roviralta Matéu».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,006 subterráneo (entrada y salida).
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Via Trajana, 50.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de noviembre de 1979.—El Delegado provin
cial.—180-7.

1463 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.° SA/8.612/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 7.379, «Edificio Covadonga, S. A.».
Final de la misma: E. T. 7.477, «Promotora Vía Augusta».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,611 subterránea.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Vía Augusta, 336.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1936, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de noviembre de 1979.—El Delegado provin
cial.—162-7.

1464 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización pa
ra la instalación y declaración de utilidad pública, a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: Sección 3." SA/38.057/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo y aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 1 de línea a 25 KV. a E. T. nú

mero 45 de FECSA.
Final de la misma: E. T. 7.077, «Montserrat Feliú Gusiñé».
Términos municipales a que afecta: Viladecans y Gavá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,028 aéreo y 0,241 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 43,1 y 150 milíme

tros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón y cable subterráneo.

Estación transformadora: Prolongación rambla Pompeu Fa- 
bra, de Gavá, interior, 4 C.E.S., 50 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decreto 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto, 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966

Barcelona, 28 de noviembre de 1979.,—El Delegado provin
cial.—163-7.

1465 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos lbs trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes: _

Número de expediente: Sección 3.* SA/8.610/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 166. FECSA.
Final de la misma: E. T. 5.502, «J. Espona, S. A.», O. T. 76/ 

037.
Término municipal a que afecta: Rubí. .
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,270 subterráneo.
Conductor: Aluminio de 240 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

- Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1906, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de noviembre de 1979.—El Delegado provin
cial.—164-7.

1466 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 51.350, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «UESA», con domicilio en Madrid, calle de Capitán Haya, 53, 
solicitando autorización y aprobación del proyecto de ejecución 
de la instalación eléctrica cuyas características técnicas princi
pales son las siguientes: Cambio tensión de 127-220 a 220-280 V, 
en el centro de transformación denominado «Numancia», en 
Puertollano (Ciudad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto auto
rizar a «UESA» la instalación solicitada que queda descrita.

Ciudad Real, 13 de diciembre de 1979.—El Delegado provin
cial, Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.—169-C.

1467 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Industrias Coromina, S. A.», con domicilio en 
Gerona, 85, Banyoles, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una lí
nea de A. T. y estación transformadora y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decre
to 2617/1966, 6obre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de



instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1639, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Industrias Coromina, S. A.», la ins
talación de la línea de A. T. a E. T. «Virgen del Pilar*, con 
el fin de atender el suministro eléctrico «Virgen d©l Pilar» y 
mejora del servicio en la ciudad de Banyoles.

Línea de A. T.
Origen de la línea: Castillete metálico, conversión de la lí

nea de A. T., a Camós.
Final de la misma: É. T. «Virgen del Pilar».
Término municipal: Banyoles.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,12.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 70 milímetros cua

drados de sección cada uno.
Expediente: 2.B64/8-A.

Estación transformadora
Tipo: Interior.
Transformador: Uno de 100 KVA. y relación 25/0,38-0,22- 

0,127 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1968, sobro expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General do la Energía y Combustibles, en 
el plazo de quince días á partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona, 23 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—162-C.

1468 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Gerona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Industrias Coromina, S. A.», con domicilio en 
Gerona, 85, Banyoles, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una li
nea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la indus
tria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Industrias Corominas, S. A.», la 
instalación de la linea de A. T. a E. T. «Inlasa II» con el fin 
de atender el suministro eléctrico de viviendas «Inlase» y mejo
rar el servicio en la ciudad de Banyoles.

Línea de A. T.
Origen de la línea: Linea que une E. T. «C/. Barcelona» 

con E. T. «Inlasa I».
Fina] de la misma: E. T. «Inlasa II».

. Término municipal: Banyoles.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,085.
Conductores: Tres de aluminio de 70 milímetros cuadrados 

de sección cada uno.
Expediente: 2.863/8-A.

Estación transformadora
Tipo: Interior.
Transformador: Uno de 250 KVA. y relación 25/0,38 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1968.

Contra esta reso'ución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la focha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona, 23 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—161-C.

1469 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita (L. 3.214).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de" instala
ciones eléctricas; en el capitulo III del Decreto 2619/1960, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y en el 
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de 
noviembre d© 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación dei expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrioa aérea de 
13 KV., en Barrica, que tiene su origen en la línea E.T.D. 
Górliz-Larrabasterra, Cto. 2-C.T. número 155, «Asilo Barrica», 
finalizando en el C.T. número 659, «Itxas-Gene», con 492 metros 
de longitud, empleándose como conductores cable D-56, sus
tentado sobre apoyos metálicos y de hormigón. Su finalidad 
es atender las necesidades de la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrico que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones ©n 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de Aplica
ción, de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución do la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 9 de diciembre de 1979.—:E1 Delegado provincial, Al
fredo García Lorenzana.—174-15.

1470 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita (L. 3.304).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrioa que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y en el 
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de 
noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea, 
simple circuito a 13 KV., en el término municipal de Munguía, 
que tiene su origen en la línea «Munguia-Norte», Cto. 5, finali
zando en el C.T. número 954. «Garraketas». Longitud- 43 metros 
Conductores: Cable D-56. Apoyos: hormigón. Su finalidad es 
mejorar el servicio en la zona.

Segundo.-—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de Aplica
ción, de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 9 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Alfredo García Lorenzana.—175-15.

1471 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
mora por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación que se cita (expediente A-48/79).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
de Zamora, a petición de «Iberduero, S« A.», con domicilio en 
Zamora, calle Muñoz Grandes, 14, solicitando autorización y de
claración en concreto de utilidad pública para el establecimien
to de una línea y centro de transformación, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2017/1960, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.


